
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C  
Bogotá D. C., cuatro de noviembre de dos mil veintiuno 

 
RADICACIÓN No. 2019-01390 

 
En atención a la solicitud de la parte actora de no tener por escuchada a la 

parte demandante, el actor deberá estarse a lo resuelto mediante auto de fecha 29 
de enero de 2019.  

 
Ahora bien, respecto a la  solicitud del actor de restitución provisional, el 

Despacho de conformidad con el inciso segundo y cuarto del artículo 236 del C.G.P. 
rechaza la misma.  

 
NOTIFÍQUESE 
 

 
FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 

(2) 

 
JMF 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 

La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO. 
No.083 hoy 5 de noviembre de 2021 

 
La Secretaria 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
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